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PROVINCIA BE LOGROÑO, i
^SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

H.J.TO

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
dat jrias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(Lby dk Sok Noviembrr de 183o.)
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SE SUSCRIBE 

EN (jÁ 
lííP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 

Casa antigua de Correos,
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1 PRECIOS DE SUSCRICION.
! EX LA CAPITAL. rcEai,

Por r.n nes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 ’ ta»
í’cr tre#- id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 i
Por «oís id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por uu tiLo. . . 80 > Por un año. . . 87 50 ♦

1 . Artillero wnrlto. 0’2.5

PARTE erSCíAL.

PltESIDENCTA

¿el Consejo de MiRlsiros
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CiViL.

SANIOAQ .
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:

(12 mañana á 12 id )
Día 10.

Murillo de Rio Leza. 0 y 1.
Ollauri, 2 y «.
San Asensio 7 y 2.
Gimileo 0 y 1.
Calahorra, 15 y 4
Autol, 2 y 0
Villar de Arnedo, 1 y .1
Sotés, 1 y 1.
Cenicero, 4 y 1, dos dias.

Logroño 10 Octubre de ltí85.
El Gobernador,

Federico Terrer j Caliei

(Núm. 1.550.)
Trascurridos 20 dias sin haber in

vasiones ni defunciones del cólera 
morbo asiático en el pueblo de Car
bonera, he acordado declarar lim[)ias 
las procedencias de dicho punto, á 
contar desde la fecha.

Logroño 9 de Octubre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y GíiEtcz

Núm. 1552.
AYUNTAMIENTO DECERVERA.

Relacón nominal de los em
pleados de esta dependencia 
que han cedido undid de haber 
para combatir la epidemia 
colérica. •

Pts. cts.

D. Valentin Milla 3 0 
Manuel Remón ‘2 0 
At llano Laú 1 oO 
Manuel Cambero 1 50 
Gregorio Diez 1 50 
Fernando Lacruz 1 50 
Pablo Varea 1 50 
Baldomcro Ochoa 1 50 
Pedro Ezquerro 1 70 
Vicente Ferez Caballero .1 70
Hipólito Uriel 1 0
Eustaquio Vallejo 2 0

Total. . , . . 20 40

Cerrera del Rio Alhama 30 de Se
tiembre de 1885.—El Alcalde, Casto 
Ochoa.

foinisién provincial.
Keüiôn de SÎO de .llnrzo de

(Continuación.)

BPIZARES.—cupo ». 
N.® 1." Modesto Nájera García.—

Reconocido y declarado útil, fué des
tinado á la recluta disponible.

TOVIA.—Cupo2.
N.® 1.® Justo Montoja Riestro.— 

Reconocido en Caja, inútil. Recla
mado. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil. Nombrado para 
dirimir la discordia D. Rafael del Ri') 
lo con.sideró inútil. Alta á la recluta 
¡vara el caso de guerra.

2. Manuel María López Montes.— 
Reconocido y declarado útil, fué alta 
para activo.

3. Sebastian Aguirre Azurmeu- 
di.—Alegó htíliarse viviendo en una 
fábrica declarada colonia y íué decla
rado exceptuado con reclamación. 
Reconocido en Caja, útil,' contorme. 
Resultando de certiricaciou expedida 
por los Sres. viuda y herederos de 
Arana, dueños de la Colonia titulada 
la Gloria presentada per el mismo 
iuLeie.sado, que su padre cesó del 
caigo capataz déla misma el día 18 
de hcbreiode 1884 y de residir en 
Cilaei 18 de Junio uei niisnio año. 
Considerando no tiene ajdicacian pa
ra esto caso lo difcpuesto en el pai rato 
11 articulo y2 de la Ley vigente de 
reemplazos, se acordó revocar el tallo 
del Ayuntamiento siendo el ni'jzo al
ta paia activo.

4. Martin Montes Alonso.—Alta 
á la recluta disponible como escóden
te de cupo.

Reemplazo de 1884.
N.® 2.. Gregorio Amnso Espino

sa.— Tallado en Laja, corto para ac
tivo. Reclamado. Medido ante la Co
misión y declarado hábil, íué desig
nado para dirimir la discordia Don 
José Alonso, quien lo consideró corto.

HLERCANOS.—cupo 2.
N.® 1.” Francisco Rodriguez Be

nito. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Ante 
la Comisión presentó certiñcado por 
el ee justifica que su heimano sirve 
en el Ejército por su suerte. Excep-

4 

tuado. Alta á la recluta para el caso 
de guerra.

N.*^ 2. Mariano Izquierdo Este
cha. Reconocido y declarado útil, 
conilicionalmente, fué alta para ac
tivo en dicho concepto.

3. Gabriel Iruzubieta Magaña - 
Alta ¡ ara activo.

4. Juan Francisco Saez Rodri- 
gue2:.-Reconocido en Caja, Inútil. 
Alta á la recluta para el caso de 
guerra.

5. Angel Magaña Gonzalez.=Al- 
ta á la recluta disponible como esce- 
deute de cupo.

Reemplazo de 1884.
N.“l. Prudencio SaezMagaña Re

conocido y declarado útil, coudicio- 
nalmente, íué alta en activo en dicho 
concepto y baja, eln.®7 Basilio Lecea 
Izquierdo que pasa á situación de 
recluta disponible,

2. Baltasar del Pozo Saez Santa 
María.—Alegó ser hijo único de viu- 
pobre y fué declarado soldado con re
clamación, se acordó conceder tér
mino hasta el dia 14 do Abril próxi
mo, para justiticar qué dia se interpu
so la reclamación y ampliación de 
espedientes justiticativos.

MANJARRES.—Cupo 1.
N.®1.® Juan Fernandez Hernaez.— 

Reconocido y declarado útil fué alta 
en activo.

2. Agustin Perez Gonzalez.—Ex
cluido por no alcanzar la talla de uu 
metro quinientos milímetros.

Reemplazo de 1883.
N ’ 3. Pedro Nestares Perez.—No 

presentándose á ser m*. dído se acor
dó lo veiiíiquc el dia 14 de Abril 
proximo.

FONZ.vLECHE —BiipoS.
N.° 1.® Aleiandro Valgañon ÁV* 

naez.—Rcconocico en Caja inútil. Al
ta á la recluta para el casu de guerra.

2. Casimiro Martínez Clavarre.—•
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Reconocido en Caja, y declarado útil 
condicional fué alta para activo en 
dicho concepto.

3. Mat'as Sagredo Oanieno.—Ale
gó ser hijo único de padre pobre ó im
pedido para el trabajo y fuó excc])- 
tnado sin reclamación: Revisado 
expediente se confirmó) el fullo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta á 
líi recluta para el caso de guerra.

4. Gervasio Castillo Marroquin.— 
Alta para activo.

5. Canuto Abalos Avala. —Alta 
en activo.

6, Pedro Quintanilla Loprz.— Des
tinado á la recluta disponible como 
excedente de cupo.

7. Urbano Tapia Fernandez.—Al
ta á la recluta di.<poni le.

Reemplazo de 1881.

N.” 1." Ciriaco Martínez Arneya- 
go.—Pendiente la presentación. Ale
go ser hijo único de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación: Re
visado el expediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento siendo el mo
zo alta á la recluta para el caso de 
guerra.

Reemplazo de 188Ô.

SAN ASENSIO

N.”!! Félix Ruiz Hervías. — Vo
luntario en el Regimiento Caballería 
de Almansa, se acordó fuera alta para 
activo pasando á Caja el certificado 
de existencia y solicitar la baja del 
11.° 16 del mismo pueblo León Maestu 
Zuazo que debe pasar á situación de 
recluta disponible como excedente de 
cupo,

LARDERO
N.° 6. Teodoro Saenz y Saenz,— 

Ingresó en la Caja de Burgo.s el dia 17 
del actual. Alta para activo causan- 
no la baja del n." 14 Filomeno Rubio 
Fernandez que pasa á situación de re
cluta disponible

EL REDAL.

N. ” 3. Segundo Ruiz Gil.—xActivo 
pendiente de justificar la existencia 
del hermano se acordó darle de baja 
en el servicio activo y alta en su lu
gar el n.° 5 Francisco Sagasti Merino.

Reemplazo de 1884, 
NAVARRETE.

Toribio Crespo Navarro.—Tallido 
corto para activ;;.

Cumpliendo la.s prescripciones le
gales vigentes redimieren ios mozos 
Anacleto López García n.® 1 ° de Cas
tañares de Rioja, Lui.s María, Victor 
Rubio u.® 2 de Cuzcurrita And'‘és 
Saenz Sanchez y Antolin Oñate Oña- 
e numeros 7 y 12 de Quel, Simeon 
Salinas García y Julian Alamos Mar
tinez numeros 3 y 5 de Aranzana de 
Abajo, Donato Saez Romero n.° 4 de 
Entrena, Ecequiel Apellauiz Allande 
n.“ 6 de Ollauri y Sisto Bañados Va
lles n.® 4 de Villar de Arnedo, corres
pondientes todos al reemplazo del 
año actual.

Se levantó la sesión —El Secreta
rio, Joaquin Farias.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LOGROÑO.

Por acuerdo de esta Corporación y á fin de que llegue ú conocimiento de los interesados, se 
publican á continuación los Escalafones de los Aíaestros y Maestras de las escuelas públicas de 
esta provincia, que deberán servir para los años económicos actual de 1885-86 y 1886-87, con 
el objeto de que en el término de quince días, contados desde la inserción de esta circular en 
el Boletín oficial de la misma, puedan aquellos presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Logroño 7 de Octubre de 1885.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer y Galvez.
El Secretario, Román Zuazo.

ESC A Jj A FOXES de los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de esta provincia, forma
do con arreglo al Jleal decreto de de Abril de 1877 y Eeales órdenes de 4 de Ábril de 
1882 y 14 de Junio de 1884, para los años económicos de 1885 á 1886 y 1S86 â 1887.

CONCEPTO 
en que figur.in. NOMBRES DE LOS MAESTROS.

e

Titulo

QUE 

POSEEN.

Pueblo

EN

DONDE EJERCEN.

TlKUrO 
servicia es escuelas públicas 

eu prupintlad basta el SO de 
Jciiio d* 1885. Observaciones.

r i' Mérito. 
Iiguediul Afios. Meses. Dias.

1

1 . • C 1 j Æ S P3 .

1 D. Gabriel Torre. lElemental. Santa Engracia. 4G 10 15
» Felipe Pastor. Id. Tudelilla. 42 9

3 > Manuel González. Id. Hervías. 45 1 20 SKtitnido antes del 30 de Junio de isv,
■*1 » Antonio C. Hernández. Id. Anguiano. 30 5 10

.ó » Francisco San Vicente. Id. Islallana. 44 6 10g' » Jorge Bernedo. Id. Logroño. 23 11
7 > Gregorio Corro. id. Berceo. 43 6

8 Ï Gregorio Sabrás. Superior. Logroño. 24 20
9

lo;
> Ruque Busto. Elemental. Villarta Quintana. 43 5 Por 21 meses; l»s 2 primeros úel bienio corm-
í Martín Sáseta. Superior. Calahorra. j 21 2 5 ponden i los herederos de D. Bernardo Cerro

S . “ C JL Æ S B .
1 2! D. Roque Bu'to. Elemental. Villarta Quintana. 43 5 iPor Us Q oriniprûs niHAs lUI hipnin
3

Bonifacio Sánchez. Superior. Lardero. 30 2 20
> Valentín Yécora. Elemental. . Lagunilla. 44 9 15

5
» Cipriano Ruiz Velilla. Id. ! Ortigosa. 27 7 20J » Ciriaco García. Id- i Leiva. 44 8 15

6 > .Julián Fernández. Superior. Haro. 27 G
7

8'
» Gabriel Rodríguez. Elemental. Nesta res. 38 10 20» Miguel Loza. Id.

Superior.
Haro. 25 1 109 > Manuel Arancón. Aldeanueva Ebro. 35 8 25

10 » Braulio Vereciano. Elemental Rodezno. 32 7
11 » Santiago Martínez. Id. Herce. 33 7 25

13
B Cipriano Ruiz García. Superior. Logroño. 30 20
B Francisco León. Elemental. Vi llar roya. 33 3 15

15
B E-^teban Oca. Normal. Soto. 13 10
B José María Adán. Elemental. Calahorra. 29 G Por los 21 meses restautos dol bienio: en ron- 

eepto de antigüedad.i » Manuel Royo. Id. Agoncülü. 32 10

3 . * (J La A S B .
1 ! D. Manuel Royo. Elemental. Agoncillo. 32 10 Por los 3 primeros meses del bienio,» Gabino Ortiz de Zarate. Id. Briones. 19 8
3 » Luis Lázaro González. Id. Clavíjo. 33 4 Sostitnido el i 5 de Julio de 1883,4' B Manuel Ruiz Ocóu. Superior. Logroño. 15 3 255 » Louginos Alonso. Elemental. Trevi an a. 32 9 20

6 x, Lúeas Neira.. Haro. 21 87
8

B

»
Lúcio Sáenz.
José Fernz. Bobadilla.

Superior.
Elemental.

Santo Domingo. 
Rincón de Soto.

32
21

8
9 20

SnJitaido lûtes del 39 de Junio de ($$3.
9 » Julián Guerrero. Id. Inestrillas. 29 9 15

11
10 » Lúeas Velasco. Normal. Logroño. 7 11

8
10

12
B Manuel Amilburu. Superior. Tirgo. 29

13
» Gregorio Aguilar. Elemental. Ochánduri, 22 10 5

14
B Salustiano Solis. Id. Quel. 28 10 15

15
» Isiduro Salas. Superior. Santo Domingo. 21 *5» Juan Milla. Elemental. Cervera. 27 11 20

j 16 » Eugenio Morales. Superior. Cenicero. 19 6 1517 » Silverio Martínez. Elemental. Curuago. 27 5 15
i

19
18 B Lamberto Felipe. Id. Ezcaray. 14 3 5Aniceto Corral. Id. Alesanco. 27 5

21
20 B Pedro Alesanco. Superior. S. Millán Cogolla. 17 10t
22

B Juse Martínez Ovejas. Elemental. Valdeperillo. 27 4 20» Augusto José Morales. Superior. Zarratón. 24
j 23

21
B Norberto de la Iglesia. Elemental. Herramélluri. 27 4

25
B Lorenzo Velasco. Id. Torrecilla Cams. 24 4
B Antonio Mana Hernaez. Arenzana Abajo. 26 4 20i

27
26 »

»
Modesto R. de la Piscina 
Juan Matías Velasco.

Superior.
Elemental.

Autol.
El Cortijo,

22
25

4
8

5 Sustituido el día 6 de Julio de 133 3,
28 • José Alcay, Id. Cervera. 16 S 20
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29 D. Buenaventura Uruñuelai Elemental. Santurde. 25
1

30 » Felipe Cruz Cre.spo. i Superior. La duran. 1.

.31

.33

» Natalio Paulin. Elemciital. Albente.

3*2 B

»
Eustasio Bajo.
PolicarpoBeotegni.

Id.
Id.

Munilla.
L'i uñnela. • í 1

31 » Benino Garcia. i
Fernando Valderrama.

Superior. Arnedillo. I 5'
24i

^.5 » Elemental. T)icio.
36 9 Ignacio Castroviejo. id. Surzano. • i * )

37 9 Felipe Gutierrez Id. Bañares.
'53s 9 Francisco Martinez. Id. Alean adre.

39 9 Julián Monmo. Superior. Vi güera.

40 9 Juan Cruz Busto. Elemental. Murillo.

41 » Basilio Fernández, 
Juan José Bergareche.

Id. Ribaflecha. 239 f*» 1
4*2 »

Superior. Briones. ’ L
4.3 9 Gabino Ruiz. Elemental. Abales.

44 » Rufino Galbarreta. Id. Lumbreras, 1 /1
001

9 Maximino Rico. Id.
Normal.

¡Entrena. 22
19

46 9 Tomás González. 1 Ce r vera.

47
48

9

9

Lázaro Tomás Martínez.
Juan Navarro.

Elemental.
Id.

Villavelayo. 
Aguilar,

2*2
16

49 Jacobo Ocariz. Superior. Au seje.
50 1 9

1 »
Segundo iñiguez.
José Velasco.

Id.
Id.

i line na. < n
1 Rincón de Olivedo' 21

H S C A L A F » Ai

l
2

D.^Gregoria Garizabal. 
» Basilisa Negueruela.
9

» 
»

4
5

Fermina L. de Guevara 
Segunda úñate. 
Bárbara Conde.

1 il).* Baltasara Aranaz. 
' » María Cruz Navajas. 2'

3
4 » 

»5
61

13

15

7

María Achutegui. 
María Antonia xXlonso. 
Brígida Polidura. 
Mercedes Mateo. 
Josefa Fernández. 

1

3

7

9

17 
18 
19 
20 
21 
22
2,3

2

4

6

8

10

14

16

a

D.* Leandra Martínez. ¡Elemental Cervera. i 25'
211
28
22
26
18
26
18
26
18
25
18
25
24
24
16
24
2.3
23
23
2'
22
20

5I 15'
» Teresa E.stefa Ilia. ¡ Id. Préjano. Î

»

9

9

9

9 

»

9

9

9

9

Modesta García. i
Juana del Cerro.
Niculasa Montoya.
Higiuia Medrano.
María Santos Fernández 
Micaela Ruiz.
Francisca Muñoz. 
María Tardío, 
Aniceta Olmedo. 
Valentina García.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Viguera.
Angunciana. 1
Pradejón.
Aruedillo.
Villar de Arnedo.
Arnedu.
Entrena.
A halos.
Ortigosa.
Villuslada.

3
9

10
4 

lü

8
3
7
1

15i 
20

10

5 
10 
25 
15

9

9 

»

9 

» 

»

9

9 

>

9 

»

Melitona Jiménez. 
Gordiana Torres. 
Magdalena Gamarra. 
Sabina López.
Beatriz Kernáez.
Rosa Garrido.
Damiana García.
Victoriana Maestu.
Tomasa Ruiz de Alegria 
Francisca Ruiz.
Valentina Pérez.

Id.
Id.
Id.

Superior.
Elemental.

Id.
i Id.
' Id.
i Id.
1 Id.
' Id.
1

Cornago.
Badarán.
Foncea.
Murillo.
Arenzana xVbajo.
Grábalos.
Cervera.
Viniegra de Abajo 
jüruñuela.
'¡Ribaflecha.
Sütóa.

1

1
2

2
5
4
3
4
2
9

5

2"

10

10

Sustituid antes del 30 de Juni 'de igy

DE BURGOS.

El Intendente Militar del Distrito de
Burgos.
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido resultado las dos subastas in
tentadas ¡para contratar el abasteci
miento de artículos de subsistencias 
necesarios en las factorías directas

7

Q
2

3
9

1
4

I 
7 

10 
41 
■il 
1 
3 
4
«

a

Elemental. Logroño.
Superior. 
Elemental. 
Superior. 
Elemental.

»!< MAESTRAS

31
lía 1’0.
Calahorra. 
Logroño. 
Lardero.

3.3
29
29

8
8

10
4

25 .
25'

’Sik'liWida antes del 3« de Junio de tSS3

Superior, i Logroño.
Id. SAruedo.

Elemental. Haro. 
d.

Id. 
Id. 
Id.

(Oilauri. 
iCuzcurrita. 
Ez^aray. 

lAlcanadre.

29
23
31
23
29i 
22' 
281

4 
6 
s'

20

20

1
2
3

de esta plaza, Logroño, y Santoña* 
desde primero de Noviembre próxi-

dos de esta intendencia y Comisarías ‘ 
, de Guerra de Logroño y Santoña,'

IDO á fin de Octubre de i886 y un mes 
más si conviniere á la Administra
ción Militar, se convoca por el pre- i 
Fente á una admisión de proposicio- j 
nes libres bajo las mismas bases, con- 
diciones y precios que rigieron para 
la segunda subasta, cuyo acto tendió 
lugar el día «veintidós» del actual á 

' las doce de su mañana en los extra- 
i

con sujeción al reglamento de con
tratación de 18de .Juniode 1881, ha
llándose de manifiesto en nidias oh- , 
cmas los pliegos de condiciones y de 
precios límites todos los días no feria- 
dos desde hoy al de la admisión de 
proposiciones, desde las nueve de la 
mañana á las do.s de la tarde.

Las proposiciones debaran presen"

20|
20'

25
20

Síst tuidu antes del30 de Jtiniude isas.

2' 
lí 
2t

Instituido antes del 30 de Junio de i»w

tar.se al Tribunal de admisión en plie- 
i go.s cerrados,redactadas en papel del 

sello 11.", y sin raspaduras ni en- 
' miendas (]uc las invaliden.

Los articulos y cantidades de ellos 
que se necesitarán próximamente en 
cada factoría, est-áu detallados en el 
pliego de precios límites antes citado 

Burgos 7 de Octubre de 1885.— 
Agapito Sánz.

1.5

2,5

10
4

1.5 
.3

10

A' CALDÍA CONSTITUCIONAL
DE

; Portos 21 mese» restantes del bienio, en coi- 
I cepto de antigüedad,

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Ayunta
miento de esta villa en los 
meses de Julio, Agosto y Se
tiembre últimos.

Mes de Julio. *-Dia 19.
Presidencia del Sr' Colme

nares.
Leicla, fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.
La Corporación procedió á 

eliminar de la lista de secciones 
á los individuos que según lo 
dispuesto en el art. 65 de la ley 
Municipal deben exceptuarse 
para el sorteo de la Junta mu
nicipal.

Sin dilación se procedió al 
nombramiento de peritos agri
cultores inteligentes para que 
entiendan en la evaluación de 
los daños que puedan causarse 
en las propiedades de este tér
mino municipab y los honorarios 
que han de percibir, según las 
distancias; quedaron nombrados 
por conceptuarles de aptitud, 
los vecinos D. Marcelino Cordon 
Fernando Perez y Manuel He- 
reros Martinez, designando los 
honorarios que aparecen en el 
acta de este dia.

Dia 26
No tuvo lugar en este dia la 

sesión ordinaria, por hallarse 
ocupado el Ayuntamiento con 
los fabricantes y expendedores 
del aguardiente y licores, para 
aocrdar los medios de hacer efec
tivo el cupo señalado al consumo 
de dichos ramos, en virtud de lo 
dispuesto en el art* 5. de la Ley 
de 16 de Junio último y Regla
mento de igual fecha.
PÍjj 30. —Sesión extraordinaria.

Presidencia del Sr. Colme
nares

Leida, fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Se procedió al sorteo de la 
Junta municipal que ha de fun-
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cionar eu el presente año ecóno- , 
mico, habiendo resultado electos ¡ 
por la suerte los siguientes:

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.
1 .* Secciú/i .

D. Pedro Jimenez Benito. i
« Santos Hernandez Tobar 
« Ambrosio Perez Marrodan

‘2.* Stceion.

D Juan Cruz Ezquerro Moma 
» Roque Valoría Benito

3? S€eció}í.

D. Santos Jimenez y Jimenez 
« Erneterio Benito Martinez

4? Sección.

D. Miguel Gonzalo Arnedo
« Lorenzo Barca Mira
« Mateo Ezquerro Agrediño.
El Sr. Presidente ordenó que 

sin demora se publicase el resul
tado del sorteo eu cumplimiento 
de lo dispuesto eu el art. 6S de 
la ley Municipal vigente.

Mes.de Agosto
Sesión ordinaria del dia 2.
Presidencia del Sr. Colme

nares.
Leida, se aprobó el acta de la 

sesión anterior.
Seguidamente el Sr. Presiden

te dió cuenta á la Corporación 
de una atenta comunicación de 
D. Joaquin Sarralde residente 
accidentalmente en esta villa en 
la cual mauiñesta, que, por efec
to de la cuestión de derecho ha
bida entre la Admou. de la Tes
tamentaria del Sr. Marqués de 
Eontelias se encuentra sin presa 
el cauce molinar, y por consi
guiente sin agua el Arbrillou 
que tan necesaria es para la lim
pieza del pueblo y que, como 
desgraciadamente la salud públi
ca en España deja mucho que 
desear, aunque en este pueblo á 
Líos gracias es inmejorable, no 
consiente en manera alguna que 
el vecindario carezca de un ele
mento tan necesario como lo es 
élagua coiriente por el cauce 
molinar, máxime atendidas las 
circunstancias por las cuales 
atravesamos, razon por la cual 
concede al Ayuntamiento como 
representante del municipio pa
ra que vea el medio más oportu
no de abrir la presa, á tin de que 
no carezca el pueblo del agua 
que arrastra el Uidacosy atravie
sa la propiedad del íSr. Sarralda, 
cuya autorización concede á la 
corporación bajo las siguientes 
condiciones.

(Se continuará.)
■ ■ —---

RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Uctubre por 
compra lores de Bienes Nacionales con expresión de las tincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito. (Núm. 1536.)

Número
del

pagaré•

2118'
21 ly 
2120
2121 
2122
212.3 
2125
2126 
2127
2134 
2135
2136 
2137
2139 
2141
2142 
214.3
2144 
2146 
2147’
2148 
2149
2150 
2155
2156 
2157
2158 
2159
2160 
2161
2164 
216.5 
2166
2167 
2168
2169 
2170
2171 
2175
2176 
2177
2178 
2179
2180 
2181
2183 
2184
2185 
2186 
2187
2188 
2189
2190 
2191 
2’92
2193 
2194 
2195
2196 
2198 
2201
2202 
2203
2205 
2206
2207 
2208
2209 
2213

1 2214
, 2315
i 2216 
, 2217

JsrOMBRKS.

Xntoüio Fernandez.
Idem

Tulian Zabala.
Santos Hernandez.

Idem.
Ensebio Olivan.
Ceferino Moreno. 
Antonio Miranda. 
Isidoro (?eriza. 
Benito Bellos.
Andrés Antoñanzas. 
Pedro Antonio Ruiz.

Idem.
Plá ido Madorran. 
Domingo Alonso. 
Esteban Martinez. 
Domingo Alonso. 
Francisco Mancebo.

Idem.
Marcelino Moreno. 
Manuel Gil.

Idem.
Juan Estefanía.
Juan Palacio.

Idem.
Idem.

Julian Jimenez.
Idem.

Alejo Arnedo. 
Idem.

José Diez.
Eulogio Asensio. 
Francisco Lopez.

Idem.
Idem.

Andrés Gomez.
Idem.

Aquilino Gandiaga.
Esteban Minguez.

Idem.
Idem.

Francisco Mancebo.
Idem.
Idem.

Pablo Gordo.
Matías Benito.
Carlos Asensio.

Idem.
Idem.
Idem.

Bernardo Urumanga.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

.Ambrosio Valle.
Idem.

¡Esteban Palacio. 
Segundo Saeuz. 
León Arpon.
Isidoro Ceriza.
Cali.vto Ita.
Bonifacio Lastado.

1 Idem.
.Jacoba Martinez.
1 Idem.
Segundo Saenz.

î Idem.
Gabino Michel.
Pedro Pascual.

Idem.
Fermin Marin.
Fernando Fernandez,

RESIDENCIA •

Arnedo.
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Tor mantos.
id. 
id.

Calahorra.
id. 
id. 
id. 
id.

Villalobar.
Calahorra.

id. 
id.

Tricio. 
id.

Aldeanueva. 
id.

Tricio. 
id.

Tormantos.
id. 
id.

Calahorra.
id.

Uruñuela.
id. 
id.
id. *
id. 
id. 
id.

Tormantos.
Tricio.

id. 
id, 
id.
id, 

Uruñuela.
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra.
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id, 
id, 
id.

Logroño.
id. 
id.

Calahorra.
id.

Procfdeocia.

Clero.

Clase.

Ru Stic

Plazos 
que 

adeudan

20

V

Dia

13

16

17

18

19

20

22

34

20

ENCIMIENI

Mes.

Octubre.

(1

'O.

Año.
___ I

1885

Cout

IMPO

Pesetas.

175
125
38
87
39
62

151
125

16
50
81

112
42

264
25
55
25

112
175
70

100
175
52
80
59

113
42

104 
362
325
75
82
63
33
76
75

127
28
21

7
25
28
82

125
83
37
62
47
32
59
17
5

18
19
4

51
96
10
87
64
43
43
37
46
37

102 
287
135
252

8
19

127
105

inuar»,

RTE.

Cents.

75
50
37
75
24
62
25

37
62
50

12
50
38
63

13
13
12

75
63
13
25
13
50

8»

88

50
88
25
75
12
88
75
13
38
75
62

88
50
38
37
88
38
25
25
50
75
50

75
88
50
25
50
87
50
62
62
37
52
12

SGCB2021


